
 

 

  
 
  

CIRCULAR SEDP Nº045-2022 
 

20 de octubre del 2022 
 
SEÑORES (AS): 

 

CONSEJO UNIVERSITARIO, JUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARIA, RECTORIA, 
COMISION DE CONTROL DE GESTION, VICERRECTORIA ACADEMICA, 
VICERRECTORIA DE ORIENTACION Y ASUNTOS ESTUDIANTILES, VICERRECTORIAS 
DE RELACIONES INTERNACIONALES, DECANOS(AS), SECRETARIOS EJECUTIVOS, 
SECRETARÌA GENERAL, COMISIONADO UNIVERSITARIO, AUDITORIA INTERNA, 
ABOGADO GENERAL, DIRECTORES (AS) ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS, JEFES 
DE DEPARTAMENTO, CORDINADORES DE CARRERA, INSTITUTO TEGNOLOGICO DE 
TELA, DOCENTES, ADMINISTRATIVOS Y DE SERVICIO. 
 

  
Estimados Señores: 
 
La Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal (SEDP) en cumplimiento a los artículos 57, 

59 y 60 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, informa:  

Que mediante Circular SEDP N°014 de fecha 21 de febrero de 2022, solicitó a todas las 

personas que devengan un salario igual o superior a L40,0000, presentar la Declaración 

Jurada ante el Tribunal Superior de Cuenta y remitir copia de la Declaración de la misma a 

esta Secretaría, sin embargo, según reporte de la Dirección de Compensación Laboral y 

Beneficios Sociales, hay muchas personas que no han cumplido con esta obligación, por lo 

que con el ánimo evitar la multa que el incumplimiento de esta disposición, genera, solicita 

remitir a más tardar el día lunes 24 de octubre de 2022, al correo electrónico 

centro.infydoc@unah.edu.hn el listado del personal que cumplió con esta obligación y 

adjuntar la respectiva Declaración Jurada de Ingresos Activos y Pasivos. 

 

Atentamente,   

 
 

 

Abg. CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO 
SECRETARIO EJECUTIVO DE DESARROLLO DE PERSONAL 
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